
 

EL HONORABLE QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que en Sesión Pública Extraordinaria de la Quincuagésimo Novena Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Puebla celebrada con esta fecha,  se tuvo a bien 

aprobar el Acuerdo emitido por la Comisión de Procuración y Administración de 

Justicia,  por virtud del cual  se exhorta a la Procuraduría General de la República 

ejerza su facultad de atracción en la causa penal 01/2015, del índice del Juzgado 

Primero de primera instancia del Distrito Judicial de Orizaba, Veracruz, y para que se 

realicen todas las acciones necesarias para sancionar a los responsables del o los 

delitos que correspondan. 

 

1) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y protege el 

derecho de todas las personas a no ser privadas de su libertad de manera 

arbitraria y, en caso de detención, establece una serie de garantías básicas que 

deben respetarse. 

 

2) El artículo 14 constitucional establece que ninguna persona podrá ser privada de 

su libertad o derechos en ninguna circunstancia que no conlleve un juicio previo 

ante los tribunales establecidos, y en el que se cumpla debidamente el 

procedimiento estipulado en las leyes. 

 

3) De la misma manera, el artículo 16 constitucional señala que nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. 

 

4) Los artículos 18 y 19 del mismo ordenamiento establecen las condiciones de 

detención, cuya premisa es que ninguna persona podrá ser privada de su libertad 

a menos de que se haya cometido un delito y que exista la probabilidad de que 

esa persona lo cometió o participó en su comisión. Estos artículos establecen 



controles legales y judiciales para prevenir cualquier tipo de abuso en contra de la 

persona detenida. 

 

5) Por su parte, el artículo 17 constitucional establece el derecho de acceso a la 

justicia en México, el cual prevé que “toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial”. 

 

6) En cuanto a la legislación penal, en México el delito de desaparición forzada de 

personas se encuentra tipificado a nivel federal en el artículo 215-A del Código 

Penal Federal, en los códigos de 17 estados de la República y en leyes  especiales 

en 2 estados de la República.  

 

Es importante recordar que, a raíz de la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos, el texto del artículo 1º otorga una jerarquía constitucional en el orden jurídico 

mexicano a todas las normas de derechos humanos contenidas en los tratados, al 

establecer que “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución y en los tratados de los que el Estado mexicano sea parte”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Convención, junto con los demás tratados 

internacionales que contemplan la protección de derechos humanos, forman parte  

integrante del marco jurídico mexicano y sus disposiciones cuentan con jerarquía 

constitucional.  

 

Así, el artículo 133 constitucional establece que la “Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión”.  

 

El 18 de diciembre de 2007, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

aprobación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas.   

 

El decreto correspondiente a la entrada en vigor del instrumento, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2011. 

 



En cuanto a la operatividad de la Convención, al ser parte del ordenamiento jurídico 

interno, todas sus disposiciones pueden ser invocadas por los jueces nacionales. Más 

aún, existe la obligación de todos los jueces nacionales de ejercer un control de 

convencionalidad, es decir, de examinar las disposiciones legales internas a la luz de 

los tratados de los que México es parte, incluyendo la Convención sobre desaparición 

forzada. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó los parámetros de aplicación del 

control de convencionalidad, estableciendo que se integran de la siguiente manera: 

 

 Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución (con fundamento en 

los artículos 1º y 133); 

 

 Todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que 

el Estado Mexicano sea parte (con fundamento en el artículo 1º constitucional); 

 

 Los criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

establecidos en sentencias donde México fuera parte. 

 

La aplicación de las disposiciones de la Convención y de los tratados internacionales 

de derechos humanos en todas las partes constitutivas del Estado son abordadas en el  

documento básico que se presenta de manera complementaria a este informe. 

 

Sobre la competencia que tienen las autoridades mexicanas en los temas de la 

Convención, en primer lugar, debe mencionarse al sistema de procuración de justicia, 

a cargo de la Procuraduría General de la República (PGR) con competencia en delitos 

federales y las procuradurías o fiscalías generales de las entidades federativas, con 

competencia para conocer de delitos del fuero común; las cuales llevan a cabo la 

investigación de los delitos y fungen como fiscales en los procesos penales. 

 

Cabe señalar que la última reforma constitucional en materia de derechos humanos, 

dotó a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de nuevas facultades, a saber:  

 

 Facultad de investigación en casos de violaciones graves de derechos 

humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de una 

entidad federativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de 



las entidades federativas; y facultad de presentar denuncias producto del 

resultado de sus investigaciones (artículo 102, Apartado B, de la Constitución). 

 

 Facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de 

carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 

internacionales, que vulneren los derechos humanos consagrados en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte 

(artículo 105, fracción II, inciso g de la Constitución). 

 

Es importante señalar que la desaparición forzada en este caso, fue que 

independientemente de la legalidad/ilegalidad de la detención, lo verdaderamente 

importante para considerar el delito de desaparición forzada es que los sujetos activos 

tengan por objeto ocultar la suerte o el paradero de la víctima. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, por medio de tesis 

jurisprudenciales, que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 

Convención internacional para la protección de todas las personas contra las 

desapariciones forzadas, el delito de desaparición forzada de personas es de 

naturaleza permanente o continua, en tanto no se de con el paradero de la víctima. 

De igual forma, estableció que el plazo para que opere la prescripción del delito de 

desaparición forzada inicia una vez que aparece la víctima o se establece su destino. 

 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la acción 

penal correspondiente y la pena que se imponga al responsable del delito de 

desaparición forzada de personas no estarán sujetas a prescripción. Es decir, ante la 

posible comisión del delito de desaparición forzada, ninguna autoridad puede 

determinar que transcurrió determinado tiempo para lograr la comparecencia del 

agravado o para la práctica de ciertas diligencias. 

 

Respecto a la privación de la libertad como elemento constitutivo del tipo penal de 

desaparición forzada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que se 

trata de un delito que se consuma en el momento en que se detiene ilegalmente a la 

víctima y dura el tiempo que la detención se prolongue. Lo anterior, también se 

determinó atendiendo a lo dispuesto en la Convención internacional para la 

protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

 

Retomando la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el delito de desaparición 



forzada constituye una violación múltiple de derechos humanos que coloca a la 

víctima en un estado de completa indefensión y que se trata de un delito 

particularmente grave cuando se comete como parte de un patrón sistemático o se 

trata de una práctica tolerada por el Estado. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación estableció que al tratarse de violaciones graves de derechos humanos, 

debe garantizarse el acceso a la averiguación previa que investiga estos hechos a los 

familiares y no podrá alegarse el carácter reservado de la información. 

 

De igual forma, se ha establecido que la víctima u ofendido del delito están 

legitimados para promover juicio de amparo contra la sentencia definitiva que 

absuelve al acusado. Con lo anterior, se busca permitir que la víctima u ofendido 

reclame la constitucionalidad de la resolución. 

 

Posteriormente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que el delito de 

desaparición forzada produce afectaciones no sólo a la persona privada de su 

libertad, sino también a sus familiares, por lo que siguiendo los estándares 

internacionales en la materia, reconoció el interés legítimo de los familiares de la 

persona desaparecida. 

 

En México, la desaparición forzada de personas se encuentra tipificada, como delito 

grave, en el Código Penal Federal y en los códigos y/o leyes especiales de 19 

entidades federativas. 

 

Adicionalmente, la prohibición de la desaparición forzada está contemplada en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como uno de los supuestos que 

no permiten al Estado invocar la suspensión de garantías en ningún caso. 

 

La misma Constitución establece que en ningún caso podrá restringirse ni suspenderse 

el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al 

nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de  pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el 

principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la 

prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada 

y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales 

derechos. 

 



Desde 2001, el delito de desaparición forzada de personas se encuentra tipificado en 

el Capítulo III Bis del Título Décimo, “Delitos cometidos por Servidores Públicos”, del Libro 

Segundo del Código Penal Federal, en el artículo 215 A de la siguiente manera:  

 

“Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público que, 

independientemente de que haya participado en la detención legal o ilegal de una o  

varias personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier 

forma de detención”. 

 

 Esta tipificación contempla los elementos establecidos por la Convención: 

 

a) El arresto, detención, secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad 

por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 

autorización, apoyo o aquiescencia del Estado, dado que el citado artículo 215-

A establece como un elemento del tipo penal la “detención legal o ilegal de 

una persona”, es decir, la privación de la libertad cometida por un agente del 

Estado. 

 

Con relación a la participación de una persona o un grupo de personas que 

actúe con el apoyo, autorización o aquiescencia del Estado, el artículo 215-A 

establece como sujeto activo del tipo penal, que “comete el delito de 

desaparición forzada el servidor  público…”. 

 

Asimismo, el artículo 212 del Código Penal Federal considera sujeto activo no 

sólo a quien tenga la calidad de servidor público, sino también a quien, sin ese 

carácter participe en la perpetración de los delitos cometidos por servidores 

públicos.  

 

Esta calidad de sujeto activo, así como la forma de intervención que admite el 

tipo penal (Autor directo, coautor, autor mediato, instigador, cómplice primario 

y cómplice secundario), permiten adecuar la tipificación del delito con la 

definición de “desaparición forzada” establecida en el artículo 2 de la 

Convención, en el sentido de que “sean obra de agentes del Estado o por 

personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 

Aquiescencia del Estado”. 

 

b) Ocultar la suerte o el paradero de la persona desaparecida y en consecuencia, 

colocar a una persona fuera de la protección de la ley. El artículo 215-A del 



Código Penal establece como elemento del tipo penal que “propicie o 

mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de detención”. 

 

En este caso, el dolo consiste en que el agente tenga conocimiento de que 

propicia o mantiene el ocultamiento de una persona bajo cualquier forma de 

detención, y no obstante, tenga la voluntad de realizar esa conducta. 

 

Lo trascendente para considerar la conducta típica es que el sujeto activo, de 

manera dolosa, propicie o mantenga su ocultamiento bajo cualquier forma de 

detención, lo cual implica colocar a una persona fuera de la protección de la 

ley. 

 

La desaparición forzada de personas está clasificada como delito grave, según 

lo previsto en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales y el 

Código Penal establece una pena de cinco a cincuenta años de prisión a quien 

cometa este delito.  

 

Efectuar cualquier detención, por lo que toda detención realizada al margen de 

estos requisitos se considera ilegal. Así, el artículo 16 constitucional establece que 

toda detención debe realizarse por mandato de juez competente, fundado y 

motivado; precedido de una denuncia o querella de hechos que la ley señale 

como delito y que sea sancionado con pena privativa de libertad. La autoridad 

que ejecute la orden de aprehensión deberá poner al inculpado ante el juez de 

manera inmediata. 

 

De conformidad con los artículos 108 de la Constitución y 212 del Código Penal 

Federal, se entiende por servidor público a la persona que desempeñe empleo, 

cargo o comisión en la estructura del Estado, ya sea que ejerza funciones 

legislativas, ejecutivas, judiciales o de otra índole, y tanto si pertenece al 

gobierno federal como a una división territorial del Estado. 

 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 

cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos 

previstos en este Título o el subsecuente. 

 

 

 

 



 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 51, 57 fracción I, 63 

fracción II, 64 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

102, 115, 119, 123 fracción II, 134, 135 y 158 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 45, 46, 47, 48 fracción II, 90 y 104 del Reglamento 

Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se expide el 

siguiente: 

 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- Exhórtese a la Procuraduría General de la República ejerza su facultad de 

atracción en la causa penal 01/2015, del índice del Juzgado Primero de primera 

instancia del Distrito Judicial de Orizaba, Veracruz. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se realicen todas las acciones necesarias para sancionar a los responsables 

del o los delitos que correspondan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro veces Heroica Puebla de 

Zaragoza, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil quince. 

 

 

 

 

 

 

PATRICIA LEAL ISLAS 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 

             DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

           MANUEL POZOS CRUZ 

                                                                                                      DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

               DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL  SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN EN LA CAUSA PENAL 01/2015, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ORIZABA, VERACRUZ, Y PARA QUE SE REALICEN TODAS LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA SANCIONAR A LOS RESPONSABLES DEL O LOS DELITOS QUE CORRESPONDAN. 


